RES.  Nº2495/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001707, Ent. Nº3643/2017)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio suscrito por esa Secretaría de Estado con Cinemateca Uruguaya;


RESULTANDO: 
1) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 20 de Abril de 2017, se dispuso observar el convenio suscrito entre el MTOP y Cinemateca Uruguaya, en virtud de que esta última es una entidad privada sin fines de lucro y, a efectos de realizar la contratación, no se invocó causal de excepción para prescindir el procedimiento competitivo que, atendiendo al monto del gasto, habría correspondido realizar, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF;
                                 
2) que por Resolución del MTOP, de fecha 28 de Abril de 2017, se dispuso aprobar el convenio, insistiendo en el gasto, por un monto total de $ 1.148.000, a erogarse mensualmente, durante 10 meses;

   
3) que se fundamentó la reiteración en virtud de que Cinemateca Uruguaya es la única institución capaz de brindar y lograr los objetivos del convenio suscrito;


  

4) que con fecha 4 de Mayo de 2017, la Contadora Auditora destacada ante el MTOP procedió a intervenir por reiteración el gasto, por el referido monto de $ 1.148.000;

CONSIDERANDO: 
1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
                                     
2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 20 de Abril de 2017, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, en Resolución de fecha 20 de abril de 2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Oficiar.
lm

